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, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA.
¥ PODER JUDICIAL DE LA NACION

Buenos Aires,/g de mayo de 2021.

SRA. PRESIDENTA DE LA COMISION DE
REGLAMENTACION DEL CONSEJO DE LA -
MAGISTRATURA DE LA NACION

Su despacho

Tengo el aglrado de dirigirme a Ud. en mi
cardcter de consejero e integrante de la Comisidn ‘a su
cargo, a fin de remitirle el proyecto de modificacién
de’l—'emel Reglamento de Concursos Publicos de

Oposicién y Antecedentes, mediante el cual se estipulan

e  r  ——— . -
las cgusalgs@de__recusac1on _Yy.__excusacion. de. __los___~

( consejeros’) ¥y las consejeras __evaluadores/as — -de}
e ™ e W it

W—dentrc de' la érbita de -la Comisidén de
Seleccién de Magistrados y Escuela Judicial-; para su
posterior estudio.

Saludo a Ud. muy atentamente.

0 AGUSTIN LUGO
CONSESERO

Recibido en 1a Secretaria ‘de Ia (Eomis‘ién de Reglamentacién
del Consejq de la Magistratura del Poder Judlcml de la Nacién
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En Buenos Aires,

Y VISTO:

El presente proyecto de médificacién al Reglamento de
Concursos Publicos de Oposicién; Y Antecedentes para la
designacién de magistrados del Poder Judicial de la Nacién,
dgl que;

RESULTA: ;

Que, el Reglamento de Conéursos Pablicos de Oposicién
y Antecedentes para la Designacién de Magistrados del Poder
Judicial de la Naciédén regula, en los articulos 21 a 24, el
procedimiento de recusacién y/¢ excusacién durante el tramite
de un concurso.

Que las causales de recusacién se encuentran
especificamente contempladas en ei art. 22, el cual resalta
las circunstancias en las que losjactores que intervienen en
el proceso de seleccién de magistraﬁos deberdn apartarse.

Que, concretamente estabhece que seran causales de
recusacidén las siguientes: “a- Elimatrimonio o el parentesco
por consanguinidad dentro del cua%to'gwado y del segundo por
afinidad entre uno de los miembros del Jurado y algun
aspirante. b- Tener o haber tenido un integrante del Juradoc o
sus consanguineos o afines, dentﬁo de los grados referidos,
sociedad o vinculacién comercial o profesional con algin
aspirante., c¢- Tener un integranté del Jurado causa judicial
pendiénte con algin aspirante. fd— Ser un integrante del
jurado, acreedor, deudor o fiador de algin aspirante, o

viceversa. e- Ser o haber sido un integrante del Jurado autor

de denuncia o querella contra algiun aspirante, o denunciado o-

querellade por éste, ante los .tribunales de justicia, o
denunciado ante un tribunal académico o ante una autoridad
adminiétrativa, con anterioridad a la designacién del jurado.
f- Haber emitido un integrante del Jurado dictamen o
recomendacidén que pueda ser ccnsiderado como adelanto de
opinidn acerca del zesultado'del‘concurso que se tramita. ¢-—
Haber recibido un integrante del Jurado beneficios de algun
aspirante. h- Haber sido sancionédo un miembro del Jurado por
transgresiones a la ética proresional., i- Cualquier otra
circunstancia que a juicio del Consejo justifique fundadamente




y por su gravedad; la separacién de alguno de los miembros del

Jurado en el caso concreto, por aplicacién de las normas

.pertinentes del Cédigo de Procedimientos en lo Civil y

Comercial de la Nacién o del Cédigo Procesal Penal de ila
Nacidén. Estas causales sélo podrdn ser acreditadas por medio
de pruéba documental o informativa. La Comisidn podrd denegar
fundadamente la produccidén de cualguier medio de prueba, sin
recurso alguno. Deducido el planteo, se comunicard al miembro
recusado para que en el término de dos (2) dias hdbiles
judiciales produzca un informe sobre las causas alegadas”.

Que esté apartado evidencia que las anicas
situaciones’ reglamentadas se refieren a los miembros del
jurado, que son guienes evaliian las pruebas de oposicién; pero
no a los'consejeros y/0 consejeras que también intervienen en
el procesc de seleccién. Me refiero, explicitamente, a los
consejeros/as responsables‘de evaiuar los antecedentes (art.
34) y a los integrantes de la subcomision evaluadora de las
impugnaciones (art. 35) y entrevistas personales (art. 40).

Que, como consecuencia de ello, y por analogia,
siempre se aplicaron las causales del art. 22, pese a que la
naturaleza de las condiciones intrinsecas de los jurados y de
los/las consejeros/as no son las mnismas y, por ende, sus
funciones y obligaciones tampoco.

Que este aspecto denota una grén diferencia. En
primer lugar  porque las circunstancias que hacen al
apartamiento de los juradeos se encuentrén contempladas de
manera previa a la ocurrencia de los sucesos. En cambio, en el
caso de los/las consejeros/as, las situaciones que puedan
generar cierto temor en cmanto a la pérdida de objetividad
surgen en la practica y con el devenir de cada procedimiento
de selecciédn.

Que, si Dbien este suceso nb implica que 1los
cuestionamientos se sustancien y se resuelvan de manera
arbitraria, considero que resulta de wvital importancia
regular, de manera explicita, bajo qué preceptos 1los
consejeros debemos apartarnos de intervenir en las etapas
destinadas a la seleccién de magistrados.

Que, en este punto no podemos olvidar “que el Consejo
de la Magistratura de la Nacién es un oOrgano permanente del
Poder Judicial de la Nacién que fue creado en 1994 con la
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reforma constitucional, y puesto en funcionamiento desde fines
del afio 1998.

Que, justamente el art.f 114 de 1la Constitucién
Nacional refiere que este Cuerpo gosee diétintas facultades,
entre las cuales se encuentra seleccionar Jueces mediante
concursos publicos vy dictar sus reglamentos tendientes a
asegurar la independencia de los juzces y la eficaz prestacidn
se los servicios de justicia.

Que en simultaneo, la léy 26.855 establece, en su
art. 7 —a través del cual modificd el art. 6 de lé ley 24.937-
, que el CM en sesidén plenaria tiene entre sus facultades: “2.
Dictar los reglamentos que sean necesarios para ejercer las
facultades que le aéribuye la‘Constitucidn Nacional y esta ley
a fin de garantizar una eficaz prestacién del servicio de
administracidn de Jjusticia. A tal fin, entre otras
condiciones, deberd garantizar...d. Igualdad de trato y no
discrimin%ﬁiégﬁ%en los concursos para acceder a cargos de
magistradés ehzre quienes acrediteq anteéédentes relevantes en
el ejercicio de la profesién oé la actividad académica o
cientifica y aquellos que provengén del dmbito judicial...5.
Reglamentar el procedimiento de flos concursos publicos de

antecedentes y oposicidén en los términos de la presente

ley...”.

Que, por su parte, mediante el art. 9 de la ley
26.855 se sustituyd el 13 de la lky 24.937; art. vinculado a
las actividades propias de ia jComisién de Selecc;én de
Magistrados y Escuela Judicial. Justamente alli se consignéd,
en su inc. 2, que “Previamente se. determinardn .los critefiqs v
mecanismes de calificacidén de los exdmenes y de evaluacidn de
ios antecedentes, debiendo garantgzar igualdad de trato y no
discriminacidn entre quienes acre@iten antecedentes relevantes
en el ejercicio de la profésiénéo la actividad académica o
cientifica y aquellos que provengaé del dmbito judicial”.~ -

Que, como bien indica eléReglamento de iéHComisién de
Seleccidén de Magistrados' g Eséueia Judicial en su art. 11,

esta g¢omisién “...elaborard y propondrd las demds normas

‘'reglamentarias que fueren menester para el cumplimiento de las

IfUHciones a ella asignadas por leyes 24.937 y 24.939, las que

tendran vigencia a partir de la aprobacién del Plenario del

r

Consejo...”.
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Que en definitiva, la CN y las normas del CMN
hicieron hincapié,'desde su conformacién, en la necesidad de
asegurar el trato igualitario y sin discriminacién de 1los
concursantes. Desde esa perspectiva, considero esencial que se
regule, al igual que en el casc de los jurados, las causales
en las gque los/las consejeros/as deban apartarse de intervenir
en las etapas evaluativas.

Ello, con el objeto de alejar todo tipo de temor de
subjetividad; enfatizando el trato equitativo entre los
'postulantes, y brindindoles seguridad acerca de la integridad
de un érgano estatal que interviene en una etapa crucial.

- No se debe soslayar, ademds, que tanto los jurados
como los/las consejeros/as evaluadores actdan en distintas
instancias del mismo mecanismo de seleccién de jueces, por lo
que no encuentro ningln motivo técnico gue me lleve a sostener
que se contemplen circunstancias concretas de
recusacién/excusacién de jurados y no asi de consejeros/as..

Que, estos tépicos solamente encuentran correlato con
el proceso de seleccién de magistrados, de manera tal que las
causales a contemplarse solo podrdn regir en el ambito propio
de esta Comisién. ’

Asi, hago hincapié en este suceso en particular
porque la obligacién de inhibicidén que se pretende regular
coexiste «con aquella que detentan los consejeros/as de

" conformar una terna vinculante en la instancia siguiente.
Justamente es en el plenario donde todos los consejeros/as
asumimos el compromiso constitucional de conformar una mayoria
calificadd; cumplimiento que no puede ni debe ser reemplazado
por otro en funcién de los distintos estamentos que
representamos.

Que, en base a ello, entiendo que solec podradn ser
recusades o deberdn excusarse los/las consejeros/as en el
ambito de la Comisidén de Seleccidén de Magistrados,. puesto que
la etapa siguiente -tratamiento ante el Plenario del cuerpo-
excede al contexto de actuacidn de esta instancia.

Por los motivos expuestos, se propone:

1) Aconsejar al élenario del Consejo de la
Magistratura de la Nacidén la modificacién del art. 22 del

Reglamento de Concursos Publicos de Oposicidén y Antecedentes
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g

para la Designacién de Magistrados del Poder Judicial de la
Nacién, en base al Anexo I que se detallara a continuacidn:

2) Aconsejar que la reforiﬁ_a que por la presente se
aprueba se aplique a todos los concursos en tramite.

3) Aconsejar que dicha feforma se publique en el

Boletin Oficial de la Republica Argentina.

0 AGUSTIN LUGO
CONSEJERO
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ANEXO I’
— |

1. Las causales preexistentes del art. 22 del Reglamento
de Concursos Piblicos de Oposiciéé Yy Antecedentes para la
Designacién de Magistrados del Poder Judicial de la Nacién,
incisos que corren desde la 'letraé “a” hasta la “i”, seran
catalogados, a partir de esta modificacién, bajo‘el apartado
“I1.”, como “causales de recusacidn dé miembros del jurado”.

2. Por su parte, dentro dél mis@o art. 22 del reglamento,
se agregara el apartado “II”, mediaﬁte @) acapite “causales de
recusacién o excusacidén de los conéejeros/as evaluadores/as”,
cuyo contenido se transcribe a continuacién:

“El. consejero o la consejera responsable de wvalorar los
antecedentes de los inscriptos/as que se hubieran :presentado
al examen de un concurso (art. 34 del Reglamento de Concursos
Piblicos de Oposicién y Antecedentes para la Designacidn de
Magistrados del Poder Judicial de la Nacidn) y la Subcomision
evaluadora de las impugnaciones ?educidas a ese respécto
farts. 38 y 39), deberdn inhibirse?o podrdn ser recusados -en
este ultimo caso sdlo por los aspiréntes—, por causa fundada y
por escrito, cuando exista al menos una de las siguientes
causales: ‘ f )

1.51i el consejero o la conéejera interviniese en un

concurso donde uno de los/fas postulantes tenga algin

tipo de parentesco, dentro. del cuarto -grado de

consanguinidad o segundo de éfinidad.

i
2. S1i alguno/a de los/las pariéntes aludidos en el punto 2

tuviera algin interés directo en el concurso.

3. Si alguno/a de los/las agenﬁes que se desempefian en las
vocalias de los consejeros } las consejeras se hubiera
inscripto en el concurso enEeI marco del cual debieran
evaluar sus antecedentes; sﬁempre y cuando se hubieran

presentado a la prueba de oposicidn.
i

En cualquiera de estos c¢asos, el consejero o la consejera
deberd inhibirse de intervenir enflas instancias evaluadoras
(arts. 34 y 39), pudiendo participar de las entrevistas

_personales farts. 40 y 41), aunque sin poder formular




preguntas al concursante por el cual se hubiera inhibido o
recusado. Tampoco podrd intervenir en las etapas posteriores
dé la Comisidén de Seleccidn vinculadas a la confeccidn _del
orden de mérito final; sin que ello obstruya, bajo ningin
aspecto, la posibilidad de intervenir en las instancias de
Plenario, donde se someterd a aprobacién el orden de' mérito
definitivo y la posterior remisién de ternas vinculantes al

Poder Ejecutivo de la Nacidn.

N




